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ACTA DE RESERVA DE IDENTIDAD 

En la ciudad de Buenos Aires, a los 12 días del mes de abril de dos mil dieciséis, en el 

trámite del concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor 

Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Federal, con asiento en 

la ciudad de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos —no habilitada--- (CONCURSO N" 
96, M.P.D.), y de acuerdo con lo establecido en el art. 41 del reglamento se procede a 

confeccionar el listado de doble clave a los efectos de individualizar los exámenes escritos 

de los postulantes, utilizándose una elección al azar de los mismos, y al sólo efecto de este 

trámite. A cada postulante en condiciones de rendir examen se le asignará un número con el 

que se identificará uno de los ejemplares de su examen_ que suscribirá. Con el otro código 

se individualizará el restante ejemplar que, inicializado por el suscripto, será utilizado por 

el Jurado para la corrección: 

Postulantes NUMERO CODIGO 

BON ATO, Ricardo Ariel (DNI Nro. 30549719, Registro 
Nro. 39) 819 MONTECARLO 

DIAZ MAYER, Carlos María (DNI Nro. 23538654, 
Registro Nro. 53) 779 CAPRI 

GUELER, Iván Javier (DNI Nro. 24592684, Registro 
Nro. 6) 373 PARIS 

GUERRERO FERREYRA, Úrsula Soledad (DNI Nro. 
27774974, Registro Nro. 27) 

747 NEW YORK 

LEGA, Pablo Juan (DNI Nro. 29393771, Registro Nro. 
30) 768 VIENA 

NAGER, Maria Victoria (DNI Nro. 24270296, Registro 
Nro. 50) 229 TOKIO 

PINOS, María Esther (DNI Nro. 24118561, Registro 
Nro. 17) 654 BERLÍN 

RAMAYON, Nicolás (DNI Nro. 23903318, Registro 
Nro. 5) 

407 LONDRES 

SÁENZ TEJEIRA, Ariel Santiago (DNI Nro. 24623218, 
Registro Nro. 8) 478 MADRID 

SANDHAGEN, Alberto (DNI Nro. 28876312, Registro
Nro. 1) 206 LISBOA 

VELO, Sebastián Luciano (DNI Nro. 23878111, Registro
Nro. 44) 

901 AMSTERDAM 

La presente es reservada en sobre cerrado y se mantendrá secreta hasta tanto sea suscripto 

el Dictamen de Evaluación por parte del Jurado, luego de lo cual se develará a los efectos 

de confeccionarse el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito.  



LI 
LETRADO 

NOTA. Para dejar debida constancia de haberse revelado el listado que antecede, a los 

señores Miembros del Jurado, una vez suscripto el Dictamen de evaluación y a los efectos 

de que sea confeccionado el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito. 	  

Buenos Aires, fi -Pe abril de 2016. 	  
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